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1. TIPO DE INFORME 
 

 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 
 

   Cuota Número    _5_  
 

2. ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 

Contrato No. 4146.010.26.1.0299 de 2026 
Nombre completo del contratista: YESSENIA DUEÑAS SALAZAR 
Documento de identificación:1.151.944.151 
Nombre del supervisor: STEFFANY LIZZETTE ESCOBAR RINCÓN 
Organismo: Secretaría de Bienestar Social 
Objeto del contrato: Prestar los servicios Profesionales Especializados en la Secretaría de 
Bienestar Social, dentro del proyecto denominado: "Implementación de la estrategia de 
prevención de violencias basadas en género en Santiago de Cali" BP26005428 

3. INFORME JURÍDICO 
Fecha de Inicio 

14/ENE/2026 
Fecha terminación 

30/JUN/2026 
 

Modificación(es) al contrato:  Modificación No 1 al Contrato de Prestación de Servicios 
Profesionales No. 4146.010.26.1.0299.2026, se adiciona el valor de dos (2) cuotas por la 
suma de DOCE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y CUATRO MIL PESOS M/CTE 
($ 12.494.000) y se prorroga el plazo de ejecución del contrato por dos (2) meses hasta el 30 
de junio de 2026, suscrita el 20 de Abril de 2026. 
Suspensión: N/A 
Reanudación: N/A 
Cesión: N/A 
Terminación anticipada: N/A 
 

4. INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 

X  



 

 
 

GESTIÓN JURÍDICO 
ADMINISTRATIVA 

GESTIÓN CONTRACTUAL 

 
MODELO INTEGRADO DE PLANEACIÓN Y 

GESTIÓN 
(MIPG) 

 
 

INFORME PARCIAL Y/O FINAL DE 
SUPERVISIÓN 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PROFESIONALES Y 

APOYO A LA GESTION PERSONA 
NATURAL 

MAJA01.04.03.P002.F004 

VERSIÓN  002 

 

 
Este documento es propiedad de la Administración Central del Distrito de Santiago de Cali.  Prohibida su alteración o modificación por 
cualquier medio, sin previa autorización del señor Alcalde. 

Página 2 de 5 

 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de VEINTICUATRO MILLONES 
NOVECIENTOS OCHENTA Y OCHO MIL PESOS M/CTE ($24.988.000) 
Adición:  Adición No 1: Por la suma de DOCE MILLONES CUATROCIENTOS NOVENTA Y 
CUATRO MIL PESOS M/CTE ($ 12.494.000) 
Prórroga: Prórroga No 1:  Desde el 01 de Mayo hasta el 30 de Junio de 2026. 
Información para Retención en la fuente: 
 
Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

● Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

● Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
 

Información: 
 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado Saldo por Cancelar 

$37.482.000 $6.247.000 $24.988.000 $6.247.000 
 
Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 

Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

 

No. Planilla: 1081778615 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 281874425 
Operador: PAGO SIMPLE 
Fecha de Pago: 05/MAY/2026 
Periodo de pago de la seguridad social: MAYO 2026 
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Observaciones al informe financiero y contable:  

5. INFORME TÉCNICO 

 
Concepto Supervisor: 
 
 
1. Participar en los procesos que promuevan los derechos humanos de las mujeres y el 
enfoque de género, asegurando su integración en todas las actividades desarrolladas.  

a. Diligenció la matriz de detallada de la ficha BP 26005428 para el año 2027 (POAI). 
(Anexo 1.1 - Cuota 5). 

b. Participó en reunión de equipo para seguimiento de acciones territoriales y directrices 
administrativas. (Anexo 1.2 - Cuota 5). 

 
 
2. Contribuir en el apoyo informativo sobre los proyectos de la Subsecretaría de Equidad de 
Género, facilitando la evaluación, ajuste y mejora continua de las metodologías y acciones 
dirigidas a diversos grupos poblacionales. 

a. Elaboró reporte de gestión de la línea de trabajo de Prevención de Violencias Basadas 
en Género en matriz de área de planeación de Bienestar Social. (Anexo 2.1 – Cuota 5). 

b. Asistió a reunión con equipo de planeación de la Secretaría de Bienestar Social para 
indicaciones a seguimiento mensual y POAI 2027. (Anexo 2.2 – Cuota 5). 

 
 
3. Contribuir en la elaboración y seguimiento del plan de trabajo de las actividades 
contractuales asignadas, incluyendo acciones específicas de monitoreo y control para 
asegurar el cumplimiento de los objetivos.  

a. Diligenció formulario para postulación de la estrategia ruta libres y seguras al premio 
de alta gerencia a nivel nacional. (Anexo 3.1 - Cuota 5). 

b. Asistió a reunión para correcto diligenciamiento de formulario de postulación de Ruta 
Libres y Seguras a premio de Alta Gerencia. (Anexo 3.2 – Cuota 5) 
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4. Participar en el desarrollo de procesos informativos y formativos en entornos comunitarios 
y sociales, enfocados en la prevención de la violencia de género a través de la sensibilización, 
identificación y desnaturalización de la violencia.  

a. Realizó sensibilización en prevención de violencias basadas en género, la importancia 
de las zonas Mio Mujer y la prevención del acoso sexual en la estación del MIO 
Universidades. (Anexo 4.1 – Cuota 5). 

 
 
5. Colaborar en la realización de encuentros con actores clave en la prevención de la violencia, 
promoviendo el intercambio de experiencias y el fortalecimiento de alianzas estratégicas en 
áreas urbanas y rurales de Santiago de Cali.  

a. Asistió a reunión de articulación estratégica con la Fundación Único para la 
presentación de propuesta de plan de trabajo de la Subsecretaría. (Anexo 5.1-Cuota 
5). 

 
 
6. Desarrollar y gestionar espacios de formación tipo escuela comunitaria dirigidos a mujeres, 
fomentando su participación en la prevención de la violencia de género, integrando la 
perspectiva de género y las metodologías del Equipo de Prevención de la Subsecretaría. 

a. Realizó sensibilización Ley 1257 de 2008, tipos de VBG y ruta de atención a personal 
de Comfenalco Valle.  (Anexo 6.1- Cuota 5). 

b. Articuló acciones de sensibilización en institución educativa Fundecafro Sur para 
adolescentes de decimo grado. (Anexo 6.2 – Cuota 5). 

 
 
7. Participar activamente en sesiones de seguimiento y evaluación, comités de coordinación 
y otras actividades asignadas por el supervisor del contrato, apoyando la identificación de 
acciones correctivas y preventivas, y contribuyendo desde una perspectiva de género y un 
enfoque de masculinidades no violentas y equitativas. 

a. Realizó sensibilización en prevención de VBG en la comuna 18 brindando información 
sobre los servicios de la Subsecretaría, tipos de violencias y ruta de atención. (Anexo 
7.1 - Cuota 5). 

b. Realizó sensibilización en prevención de VBG en estación del MIO Ermita (Anexo 7.2 - 
Cuota 5). 
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Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 
Constancia de Paz y Salvo: N/A 

Observaciones al informe técnico: Se anexan soportes que evidencian las actividades 
realizadas en el marco del contrato:  
https://drive.google.com/drive/u/1/folders/13NtZ5a8j0IH3f-xbgSjN9zGkXQl2EqUZ 
 

 

6. RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

No se reportan recomendaciones para este periodo. 
 
 

7. FIRMAS RESPONSABLES 
 

 

 
 
 
 
 
_____________________________________ 
STEFFANY LIZZETTE ESCOBAR RINCÓN  
Nombre y firma del Supervisor  
   
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 25 de Mayo de 2026 

 


